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Respetado Doctor Hernández Trujillo: 
 
La Oficina Asesora Jurídica, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 1018 de 2007, procede a 
dar respuesta, en términos generales y abstractos, tal y como le compete, a la consulta de la 
referencia en los siguientes términos: 
 
Respecto a la inembargabilidad de las cuentas a favor de las EPS-S, se tiene que de conformidad 
con los artículos 48, 63, y 359 de la Constitución Política, concordante con las Leyes 100 de 1993, 
715 de 2001, 1122 de 2007 y el Decreto 050 de 2003, los recursos de la UPC del Régimen 
Subsidiado, al tener como destinación específica la prestación de los servicios de salud de la 
población afiliada al Régimen Subsidiado, son inembargables. 
 
La Ley 1450 del 16 de junio de 2011, por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2010-
2014, "prosperidad para todos", señaló en el parágrafo 2° del artículo 275 que Los recursos que la 
Nación y las Entidades Territoriales destinen para financiar el régimen subsidiado en salud, son 
inembargables; concordante con el Decreto 4962 de 2011, artículo 4.  
 
La Procuraduría General de la Nación, mediante Circular Unificada 034 de 2010: expuso: "El 
Procurador General de la Nación, como representante de la sociedad, y velando por los intereses 
de las mismas, solicita a los Jueces de la República se abstengan de ORDENAR o DECRETAR 
embargos sobre los recursos del Sistema General de Participaciones, de Regalías, del Sistema de 
Seguridad Social, y las Rentas incorporadas en el Presupuesto General de la Nación, pues no sólo 
con su omisión o extralimitación están vulnerando el Ordenamiento Jurídico, sino que además se 
afecta gravemente el patrimonio público y orden económico y social del Estado.”  
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En consideración a lo anterior, esta Oficina Asesora Jurídica conceptúa que no pueden ser 
embargados los recursos destinados para el Aseguramiento de la Población del Régimen 
Subsidiado, cuyos ingresos por concepto de UPC-S que efectivamente reciben las EPS-S.  
 
Ahora bien, debe tenerse en cuenta que el principio de la inembargabilidad presupuestal es una 
garantía que es necesario preservar y defender, toda vez ella permite proteger los recursos 
financieros, destinados por definición en un Estado Social de Derecho, a satisfacer los 
requerimientos indispensables para la realización de la dignidad humana.  
 
También debe recordarse, que la legitimidad del principio de la inembargabilidad del presupuesto 
no Implica que los entes territoriales y las Administradoras del Régimen Subsidiado puedan 
desatender sus obligaciones patrimoniales con los particulares, por lo cual corresponde a los 
funcionarios encargados de ejecutar los presupuestos públicos emplear la mayor diligencia para 
cumplir tales obligaciones, con el fin de evitar no sólo que se causen perjuicios al tesoro público 
por concepto de los eventuales Intereses sino para evitar dilaciones en perjuicio de los particulares 
acreedores.  
 
El parágrafo 2 del Artículo 275 de la Ley 1450 de 2011, dispone que los recursos que la Nación y las 
entidades territoriales destinen para financiar el régimen subsidiado son inembargables.  
 
EXCEPCIONES AL PRINCIPIO DE INEMBARGABILIDAD DE LOS RECURSOS DEL RÉGIMEN 
SUBSIDIADO.  
 
Ahora bien, frente al principio de la inembargabilidad establecido para los recursos del Sistema 
General de Participaciones, debe señalarse que la Corte Constitucional en Sentencia No 566 de 
2003, señaló:  
 
"Así mismo que en materia de recursos del sistema general de participaciones la Sentencia C-793 
de 2002 precisó que las excepciones al principio de inembargabilidad que pueden predicarse 
respecto de los recursos de la participación de educación a que alude el artículo 18 de la Ley 715 
de 2001 solo proceden frente a obligaciones que tengan como fuente las actividades señaladas en 
el artículo 15 de la misma ley como destino de dicha participación. Y ello por cuanto permitir por la 
vía del embargo de recursos el pago de obligaciones provenientes de otros servicios, sectores o 
actividades a cargo de las entidades territoriales afectaría indebidamente la configuración 
constitucional del derecho a las participaciones establecido en el artículo 287 numeral 4 y 
regulado por los artículos 356 y 357 de la Constitución. 
 
Cabe hacer énfasis en que dicho criterio -fijado en la sentencia C-793 de 2002 solamente respecto 
de los recursos para educación del sistema general de participaciones- debe extenderse en el 
presente caso a los demás recursos de dicho sistema, con la única salvedad a que más adelante se 
refiere la Corte respecto de los recursos que pueden destinar libremente los municipios de las 
categorías 4, 5 y 6 cuando estos no se destinen a financiar la infraestructura en agua potable y 
saneamiento básico.  
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En este sentido, de la misma manera que en el caso de la participación en educación, ha de 
entenderse que las excepciones al principio de inembargabilidad que pueden predicarse, en 
aplicación de los criterios jurisprudenciales atrás citados, respecto de los recursos de las 
participaciones en salud y propósito general, solo proceden frente a obligaciones que tengan  
como fuente las actividades que la ley 715 de 2001 fija como destino de dichas particiapaciones. 
 
Así las cosas, la Corte declarará la exequibilidad de la expresión "estos recursos no pueden ser 
sujetos de embargo" contenida en el primer inciso del artículo 91 de Ley 715 de 2001, en el 
entendido que los créditos a cargo de las entidades territoriales por actividades propias de cada 
uno de los sectores a los que se destinan los recursos del sistema general de participaciones 
(educativo, salud y propósito general), bien sea que consten en sentencias o en otros títulos 
legalmente válidos que contengan una obligación clara, expresa y actualmente exigible que emane 
del mismo título, deben ser pagados mediante el procedimiento que señale la ley y que 
transcurrido el termino para que ellos sean exigibles, es posible adelantar ejecución, con embargo, 
en primer, lugar, de los recursos del presupuesto destinados al pago de sentencias o 
conciliaciones, cuando se trate de esa clase de títulos, y, si ellos no fueren  
suficientes, de los recursos de la participación respectiva, sin que puedan verse comprometidos los 
recursos de las demás participaciones" 
 
Así las cosas y expuesto lo anterior, se tiene que si la medida cautelar de embargo sobre los 
recursos del Sistema General de Participaciones asignados a salud provienen de créditos por 
conceptos distintos a los cubiertos con esas participaciones, no será procedente efectuar un 
embargo a los recursos en comento. En caso contrario, podrán embargarse dichos recursos. 
 
La Ley 1122 de 2007 en su artículo 13, concordante con la Resolución 3042 de 2007 del Ministerio 
de Salud y Protección Social Hoy Ministerio de Salud y Protección Social y el Decreto 971 de 2011, 
los dineros del sector salud se deben manejar en cuentas independientes (cuentas maestras) del 
resto de bienes y rentas de la entidad promotora de salud; por lo tanto, no podrán ser materia de 
medida cautelar de embargo. 
 
El anterior concepto se expide dentro de los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Cordialmente, 
 
 
Ángela Patricia Rojas Combariza 
Jefe De Oficina Asesora Juridica 


